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ENEBO 1.991 N.035 - EJEMPLAR GRATUITO

REFORMA DE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATOBIA

[¡ediante la Orden del Gobierno de La R¡o]a de

20 de Diciembre de 1984 se d¡ctaron las normas

para la notificación de Enfermedades de Declarac¡ón

obligatoria en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Desde entonces una serie de circunstancias han

hecho aconsejable su modificación. Entre estas des-

tacan las var¡aciones en la incidencia y prevalencia

de algunas enfermedades así como los nuevos

conocimientos adquiridos sobre distintos procesos

morbosos que fac¡l¡tan su detección y diagnóstico.

Ello obliga a una vigilancia epidemiológica más pro-

lunda sobre ciertas enfermedades y a la inclusión de

ofas dentro de las Enfermedades de Declaración

0bligatoria.

Por todo ello la Consejería de Salud, Consumo y

Bienestar Social, ha modif¡cado las normas para la

not i f icación de Enfermedades de Declaración

Obl igator ia por Orden de 23 de Enero de '1991

(8 .0 .R .2 -2 -1991 ) .

MODIFICACIONES Y COMENTARIO

l) Se incluyen como enfermedades de declara-

ción individual¡zada las sigu¡entes que hasta ahora

eran sólo de declaración numérica:
- Disentería
- Carbunco
- F¡ebre Exantemática Mediteránea
- Fiebre Reumática Aguda

t¡l
C)
-oz
I

1. - Reforma de la not¡fcación de Enlermedadesde D€claración Ouigaloria.
2. - Estado de las E¡termedades de Declaración Obligalo a.

2.1. - Situación GeneÉ|.
2.2. - Dislribución ,or Zona6 de Salud.

3.' Evaluacbn de la declaración de E.D.O.
4. - Porcenlaie de declaración y eshdo de la cloración en bs municipios de La Bioja-
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. OCTUBRE 1990
ITASAS POF lOO.O()() HABITANTES)

,ii;;-to 7.048 H.15 203 H.
Cala¡or¡

2 5 9 3 N16.1/6 H 6.607 H. 826 H 11.996 H.

Torocilla

e131H.&555H.

N4o'a
18.858 H.

Soontv
12.778N.

Haro
18.163H.

Logroño
f6232 H

TOTAL
260506 H.

FIEBRETIFOIOEA
DISENTER]A 15,65 4,77
TOXINF. AL¡MENIARIA 7 7 1 2l38 27,53 14,63 44.53

OTNOS PROC. DIAHRE COS ?27,411.2S,60 898 47 1.217.85514,61 726,31250,081.313,9459¡,r4 710,57r .001,/2479,00729 58 760 06

LR.A. 2.709,991|Á�24,241.268,136.97!,4€7.159,0i15133,16660,55¡ 367,433.2n 94 7 487.548.632,023.463,085 6679/ 6.284,31

GRIPE 12,5t 15¿86 1.044,76393,52 726,31341,78 328,48 7r303344 68 46,96 148,65/5€,25 558,14

NEUI'4ONIA 14,19 658 3,86 18,55 8,34 23,38 15,91 11,01 2153 17,66

TLJ8tfl C!10$S mSPtfl AT0R]A 13,77 6,53

SAMMPION 86,C€ 2,58

RUBEOLA 5 3 0 0,38

VARICELA 1 4 1 9 1 9 2 8 11,69 5 3 0 31,30 16,52 3,44 7,29

ESCABLATINA 0 8 6 0,38
BRUCELOSIS 6,58 8 3 5,30 086 1,54
HIDATIDOSIS
SIFILIS
TNFEC. GONOCoCTCA 834 5,30 9 4 6 4,99
INFEC. MENINGOCOCICA 6,58 0,38
HEPATfTIS VINICAS 6,58 15.11 2501 23 48 2,58 4.2?

FIEBBE FEUMATICA 1316 4.77

PAROTIDITIS
TOSFEBINA
F, EXANT, MEDMRRA,

. coMENTARIo EPIDEMIoLoGIco
Entre las enlerr¡edades declaradas las semanas epidemlológicas 40 a 44, mes de Octubre, destacan:

1)Tres brotes de Toxinfección A lmenlaria:

- Brote famiiar ef la loca idad de Haro. Número de afectados: 3. Tasa de Ataque: 75%. Al mento imp icado Cangrejos
de rí0. Agenle etlológico:sospecha c ín ca salmonelosis.

" Brote famillar en la loca idad de Viniegra de Abajo.Número de afeclados: 2. Al mento ifnplicado: Desconocldo.
Agente ello ógico: sospecha clinica salm0nelosis.

- Brote colectivo en la ocalidad de Arnedo. Número de afeclados: 87. Tasa de ataoue: 32.22%. Aiimento imo icado:
[¡ahonesa de e aboraclón casera. Etio]ogia: Salmonella enterítlds, aislada en los coprocu tivos de os enfermos, en los
restos de a im€ntos y en a n'ruestra aieatofia de la partida de huevos ul lzados.

2) Brote de Sarampón en la ocaldad de Bañares. Tota de casosr 8. Tasa de ataque: 8%. Terrilorio epidéflr co:
Acampada en las afueras de a localidad de trabajadores lernporeros. Se pfocedló a realizar la vacunación masva a la
pobac ón susceptible, niños e¡tre 10 meses y 14 años, con vacunaTrlpe vírica.

3) Brote famlliar por efecto tóxco en la ocalidad de Calahorra. Número de afectados: 3. Tasa de ataque: 100%.
S ntomalo ogía; Cuadro neurológico que cedió espontáneamente en todos los casos. Sospecha etiológlca: contacto con
sustancia ouímica.

4) Un caso de Infecc ón [,'len]ngocócica en la loca idad de Aldeanueva, en !n niño de 2 años y medio. Cultivo de íqui-
do cefalorraquídeo: [y'eningococo. Requjrió ingreso hospitalario, evolucionando a la c!ración. Se estableció qu nrloprolia-
xs en la  fami ia .



J# LA RIOJA
EXCEPIO
LOGRONO

LOGROÑOHOSP¡TALES OTROS
oRGANTS[/OS TOTAL

PARTES ESPERADOS 660 360 25 1 0 1 . 0 5 5

% PARTES BECIBIOOS A 7  A ' 9 2 ' 7 7 92,00 1 0 0 89,4B

% PARTES EN BLANCO 10,22 1 0 , 1 8 0 0

EVALUACION DELA DECLARACION DE E.D.O. TOTAL SEMAI,IAS 40A44.

COMENTARIO:

Durante este período ha disminuido de lorma signil icatlva
fLrndame¡la r¡ente a expensas de los declafantes de Logroñ0, e¡

el porcentaje de pa es reclbidos en blanco,
los que se ha feducido Dfácl car¡ente en un 50%.

PORCENTAJES DE OECLARACION Y ESTADO DE LA CLORACION EN LOS I¿|UNICIPIOS Y PEDANIAS DE LARIOJA.
DISTRIEUCION SEGUN NUMERO DE HAEITANTES.

COMENTARIO:

- Los Munlcipios y Pedanias (P) con cloración corecla declarada dla amenle han sido los sig!lentes:

Agu ar  de  B.4 . ,  Agonc i l lo ,  A lbe lda ,  A ldeanueva,  A lesa¡co ,  A l la ro ,  Angu iano,  A fnedo,  Auto ,  Badarán,
Baños de  Río  Tobía ,  Ca ahor ra ,  Can i l las  de  Río  fuer lo ,  Casa ar re ina ,  Ce¡  cero ,  Cervera ,  Ezcaray ,
F !enmayor ,  Haro ,  Hué¡canos,  Logroñ0,  Mur i l lo ,  Ná jera ,  Nava¡ re ie ,  Prade jón ,  B lba f recha,  R i ¡cón de  So lo ,
San V icente  de  la  Sons ie Í ra ,  V i l lamed ana y  E l  V i l la r  de  Af ¡edo.

- Los Municpos y Pedanias (P)con cloració¡ corecla declarada kfegularmente ha¡ sido ossig!ientes:

Anguc lana,  A fe¡zana de  Aba jo ,  B f iñas ,  Cas lañares  de  R io ja ,  C ihu¡ i ,  C  r !eña,  E l  Cor l l io  (P) ,  Ga l  lea ,
Hormi l le ja ,  Lag! ¡ i l  a ,  Lardero ,  Medrano,  B i ¡cón de  Ol ivedo (P) ,  Sa¡ lu rde ,  SantLrde jo ,  So lo  en  Cameros ,
Santo  Domingo de  a  Ca lzada,  fob ía ,  Tude l i l  a ,  Ur !ñue la ,  Va lgañón y  V i l  a lobaf .

- Enelreslode os Municlpios y Pedanías, la cloració n hasido incorrecta (35,51%) o no se ha decla¡ado. (30,60%).

[, '1ES: OCTUBRE
MUNtctPtos < 100 HAB.

(TOTAL42 MUNTC.)
MUNICIP¡oS101 a500 HAB.

(ToTAL83MUNtC)
MuNtctPtos > 500 HAB.

(TOTAL49 r\¡UNtC)
PEDANIAS> lOO HAB.

(foTAL 9 PED.)-----Q!Snnctot't
DEC LARAC ION-T---.- CORRECTAINCOfiRECTACORRECTAINCORRECT¡COFRECTAINCOflRECTACORRECTAINCORRECTA

DIABIA 234 0 0 4,81 5 9 , 1 8 12,24 0 0

IRREGULAR 234 38,09 1 6 , 8 6 51 ,80 10,20 6 , 1 2

NO DECLARADA 5 7 , 1 4 26,50 1 2  2 4 44,44
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La Disentería, código O.[¡.S.004, incluye ún¡ca-

ente Shigelosis o disentería bacilar, cuyo diagnóstl-

:o bacterlológico se realiza por aislamiento de

Shlgella de las heces y el material rectal obtenido

oor escobilladura. El mot¡vo fundamental de incluirla

n las enfermedades de declaración individualizada

es obtener la confirmación diagnóstica diferencián-

iola de ofas disenterías y otros procesos diarreicos.

En el  caso de la Fiebre Exantemát ica

Mediterránea,. códigoO.[¡.S. 082.1, el motivo es

confirmación serológica delsemejante, obtener la

iagnóstico,

El Carbunco, código O.l,¡.S.022, se incluye en la

eclaración individualizada por la investigación epi-

-^.demiológica que ha de efectuarse en cada caso y las
(,r -

medidas h¡giénicas y preventivas que hay que adop-

" En el estudlo de Ia F¡ebre Reumática Aguda,

- .ródigo O,¡/.S. 390-392, en La Rioja (B.E.R, n" 28)

se observan grandes var¡aciones en la incidencia por

- úonas de Salud, cuya valoración es d¡fícil al no con-
rlar con información sobre los afectados y los criter¡os

trtilizados oara el diaonóstico. Dado el interés de
A

_ peste estud¡o se decidió su inclusión como enferme-

Cad de declaración individualizada.
S
s

2) Se incluyen como enfermedades de declara-

0: ión obl igator ia numérica e indiv idual izada la

b Meningitis Tuberculosa y elS.l.D.A.

Se ha considerado que se debía inclu i r  la

Men¡ngitis Tuberculosa, código O.[/.S. 013, por

ser un ind¡cador út¡l en la vigilancia epidemiológica

de la Tuberculosis.

El SIDA se ha venido declarando mediante la

cumplimentación de un protocolo por cada caso

dlagnost icado,  para su rem¡sión a la Comisión

Nac¡onal, que es quien confirma el caso en base a

unos criter¡os estab¡ecidos por el CDC de Atlanta. A

lo largo de estos años hemos podido constatar que

el número de casos diagnosticados no coincide ple-

namente con el de declarados. Es por lo que, con el

lin de mentalizar a los facultativos sobre la necesi-

dad de declarar el SIDA, se ha creido oportuno

incluir en la lista de enfermedades de declaración

obligatoria a esta enfermedad,

3) Las Hepatit¡s Víricas se desglosan en kes

apartados:

- Hepatitis vír¡ca A, código 0.[/.S. 070.0 - 070.1

- Hepatitis vír¡ca B, código O.¡,,l.S. 070.2 - 070.3

- Otras hepatitis víricas, código O.M.S.070.4 -

070.9

Los diferentes aspectos epidemiológ icos, así

como las ¡mplicaciones preventivas en cada tipo de

Hepatitis, unido a la posibilidad de su identificación

dlagnóstica desde el punto de vista serológico, han

sido la causa de esta modificación.

Effirzg



Así el nuevo impreso de Enfermedades de Declaración Obl¡gatoria es el que aparece en el anexo 1, entran-
do en vigor el día 3 de Febrero de 1991, día siguiente al de su publicación en el B.O.R.

N! COLEGIADO

c

M U N I C I P I O S

Cod. SEBVICI0.... . .

NUIVERO DE CASOS DECLARADOS DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES
c00tGo CASOS cootGo casos co0tGo cAs0s
0 .M.s B c o. M. s. c o .M.s . B c

m2

003 005

006 009

460 466

480 486

011.012

055

056

05?
034.1

422
423
122

0821

091
098.0,098.1

013

070.0-070.1

070.¿070.3
0704,0709

390 392

an
033

032

087.1

03/.!
030
085
tm

098.4

0€4
045
071
670

437n1.3

076

124
080

001

060

072

gCUAFEMAü3LES

NoTA| C¡isigñese on oslahoja s.rariorl€ os casos nuevos.
Eñ las cas as s€ iidcará el nrd€ casos.
PaÉ la dm arác¡ón báslá la sosp€cha c ir á.
Las enfe¡medadB señaadas con olaslersco deben ser
d&la?d s r.¡b én d r'idJah ene. Relle.e l" eic.esH
órespoid enley eñvie ajunlo con 61€ pa d.

ESTE PARTE DEBE FEMITIRSE EL DOMINGO OE CAOASE¡¡ANA

La suscripción al B.E.R. es gralu¡ta, siempre que sea diigida a cargo olicial. Los profes¡onales sanitarios
pueden remilir arlículos para sú publicac¡ón previa selección-

DIRECCION: ConsejerÍa de Salud, Consumo y Bienestar Social. Secc¡ón de Información Sanilar¡a y Vigilancia
Epidemiológica. C/ V¡l lamediana, 17-Tel.29 11 00 Extensión 5091. LOGROÑO

B


